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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En Bogotá, D.C. a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022), 

la suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico Regional Bogotá del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, 

hace constar que el día (14)  de octubre de dos mil veintidós (2022), se notificó 

electrónicamente al señor JEISSON PAUL CARDONA GARCÍA,  identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 93.393.509 de Ibague (Tolima)),  actuando en su calidad de 

Representante Legal de la institución FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, 

INDIVIDUO”, Identificada  con NIT: 900.001.876-4,  del contenido de la Resolución No. 

Resolución No. 2479 del 14 de octubre de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA 

DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL POR EL TÉRMINO DE OCHO (08) MESES A LA FUNDACIÓN FEI 

“FAMILIA, ENTORNO, INDIVIDUO”, IDENTIFICADA CON NIT 900.001.876-4, PARA DESARROLLAR EL 

SERVICIO EN LA MODALIDAD CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA, EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA 

DIAGONAL 58 SUR No. 29 - 18 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., proferida por la Dirección Regional 

Bogotá del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Teniendo en cuenta que el notificado manifestó encontrarse de acuerdo con el contenido 

de la Resolución No. 2479 del 14 de octubre de 2022, quedó ejecutoriada para todos los 

efectos legales de conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

 

 

ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 

Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 

 

 

 

Proyectó: Eliana del Pilar Garcia Meneses– Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá  


